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SE P U R T I € A TODOS LOS DIA LA 

Administración^ Palacio de la Diputación Provincial Oficina de

A B L E S 

v Exacción**

I,as disnosicione» del Gobierno son oblicnforin* para la can-tal d" 
provincia desdo que se publican oficialfnente en ella v doscle cnntrn día-, 
después para los pueblos de la misma provincia (Lev de 3 de noviembre
de 1887.) '

Las Leves oblican en la Península. Islas advncentes. CanaHas v te. 
•ritorios de Ah 'ca suietos a la lecislacién peninsular n los vmntr' días 
de su promñlRacíón. si en ellas no se dispusiera otra cosa (CAdipo Civil.

Inmediatamente que los señores .'.Icnldes v Secretarios reciban este 
Po-f t t v Ov t c ia i dispondrán que se fiie un ejemplar en.el sitio de coi- 
«umhrc donde permaneceré basta el recibo del sienicnte.

I.oc señores Secretarios cuidaran, haio m més estrecha responsabOi- 
lad de conservar los números de este Roí f t ív coleccionados ordena- 
damerte para su encuadernación, que deberé verificarse al final de cada

TERCERA |

Núm 3.431

Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

Corc"!:e,llo para la adquisición 
de 17 uniformes azules

H^cta las trece horas del octavo día 
hábil doliente ni de la publicació-) 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia predan pre
sentarse proposiciones para ■ tomar 
parteen el CnnoT^íPo anunciado por 
esta Corporación para la adquisición 
dr’ 17 nnirormes de invierno, azules, 
con de=t<no al personal subalterno del 
Palacio Provincial.

Las condr'icnes se hallan de mani- 
fie to en el ti blón de anuncios del Pa
lacio Provincial.

Zaragoza, 3 de julio de 1962— El 
Pr’ecid?nte accidental, Fernando Maes
tro Paló.

Núm. 3 432
E?ta Corporación ha aprobado el 

pliego de'condiciones para contratar, 
n^ediante concrso, el servicio de ca
lefacción del P lació Procincial para 
la temporpd^, 1962-63.

Dicho pliego se halla expuesto al 
público a efectos de reclamaciones, 
por plazo de ocho días según dispone 
el articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones U ca
les, en la Secretaria de la Corporación 
(Negociado de Compra^.

Z/'rapnza. 3 d? i"I^o de 1962. F1 
Presidente accidental, Fernando Mae'- 
tro Paló.

Núm 3.433
Esta Corporarió0 ha aprobado el 

-Pe^o de condiciones nara contratar, 
n'pdi'^ntp conn-rso, el suminfetro de 
carbón con destino a los Estableci
mientos provinciales d° Beneficencia 
v v'viopíhs de funcionarios.

Dirho pliego se halla expuesto al 
núbDro. a efectos de reclamaciones, 
ñor nfaze de o^hn Mías, según dispo
ne el arfir- lo 24 del R^^l^menfo de 
Contratación de hs Cnrporac,ones Lo
cales en 1a Secretaria de 1a Corpora
ción (Negociado de Compras).

Zar^gora. 3 d" iniín dp 196Z—El 
presidente accidental, Fernanda Maes
tro Paló.

_ _______________ L_______ :____
CFCCION c u ar t a

Núm. 3.306

Administración Rentas Públicas

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, -teniendo en cuenta 1a asig
nación individual de beneficios apro
bada por la .hmta número 908-4 de 
la actividad Tratantes de ganado mu
lar v eiercicio de 1060, practicó li
quidación definitiva, o en el caso de 
Sociedades señalado bases fiara su 

notiHcáción previa a 1a liquidación, 
entre otros contrib"yontes, a los que 
se indican a continuación, míe resul 
tan desconocidos en s"s hasta ahora 
bnbitiia1°s domicilios, ofreciendo las 
liquidaciones el siguiente detalle:

Núm^rn, contdh"ventes v domicilio, 
base, cuota 2n %. deducciones

, y cuota liquida
1 . Restit- tO 1 .órente Pérez- Agusti

no Simón, 7 19 300 3^60 2 046. 1 814
2 Juan B^rniiv V’barroya: Utebo 

10 300, 2 060 1 14n. 920.
La anterior notiflrpción. de acuer

do ron el artículo 37 del Rpglsmento 
de p-pppd'mipntn dp 29 da h'lio del 
año 1924. se efectúa med'an^e ’a pu
blicación en o’ tablón de edictos del 
Avuntamiento d» Zaragoza v Utebo, 
“Rúletin Ociciar* de esta Provincia y 
“Bu’pMn Of;cial del Estado” con 1a in
dicación de q"e 1a respectiva c-ota li
quida deberá ser ingresarta en e! niazo 
de quince dias hábiles a contar del si
guiente al de .su publicación, siendo 
exigible, en otro Caso, por 1a vía de 
apremio. Durante igual plazo ce ha
lla a disposición de los interesados, 
en ecta Administración, la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los In
dices aprobados v su valoración, asi 
como los puntos aue han correspon
dido a! contribuv.ente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones Individua
les y w el plazo de quince dia» 

1 - 
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hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto, 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-1958), recursos, que con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía económicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
de reposición en plazo de ocho dias 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince días ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, .30 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basílides Marca*-

• • •

Núm. 3.306

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS 

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 2.008-1 de 
la actividad Almacenistas de vinos y 
ejercicio de 1960, practicó liquida
ción definitiva, o en el caso, de So
ciedades señaló bases para su notifi
cación previa a la liquidación, entre 
otros contribuyentes a los que se in
dican a continuación, que resultan des
conocidos en sus hasta ahora habi
tuales domicilios, ofreciendo las li
quidaciones el siguiente detalle: •

Número, contribuyente y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones.

y cuota liquida

1. Enrique Cucalón Tejero: Casa Ji
ménez, 7. 13.282, 2.656’40, 78, 2.578’40.

La anterior notificación, de ácuer- 
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento dé Zaragoza. "Boleti'-' 
Cnic:;?” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro cago, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 

copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes

Centra las asignaciones individua
les y en el plazc de quince dias 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en- igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-l958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía económicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
de reposición en plazo de ocho dias 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince dias ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 30 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basílides Marcos.

Núm. 3.306
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada ■ por la Junta número 2.011 de 
la actividad Almacenistas y distribui
dores de cerveza y ejercicio de 1960. 
practicó' liquidación definitiva, o en 
el caso de Sociedades señaló bases 
para su notificación previa a la li
quidación, entre otros contribuyentes 
a los que se indican a continuación, 
que resultan desconocidos en sus has
ta ahora habituales domicilios, ofre
ciendo las liquidaciones el siguiente 
detalle:

Número, contribuyente y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones 

y cuota liquida
1. M’iguel Albias: Caspe, 1. 21.700, 

4.340, 1249, 3.091.- .
La anterior notificación, de acuer

do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio d 
año 1924, se efectúa mediante la pif^ 
blicación en el tablón cíe edictos üul

Ayuntamiento de Zaragoza. “Boletín 
Gikiai” de est-'1 provi- cía y “Boledn 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al artículo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959 tienen siempre 
el carácter de previos a lys recla
maciones que en la vía económicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
de reposición en plazo de ocho dias 
ante esta Administración y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince días ante él Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 30 de junio de 1962. —■ 
El Adminístr'ador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basílides Marco-:.

Núm. 3.332
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS 
Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 120 de la 
actividad ceitratistas de Servicios 
Agrícolas y ejercicio de 1961, prac
ticó liquidación , definitiva, o en el 
caso de Sociedadeáseñaló bases para 
su notificación previa a la liquida
ción, entre otros contribuyentes, a 
los que se indican a continuación, 
que resultan desconocidos en sus has
ta ahora habituales domicilios, ofre- 
ciendd las liquidaciones el siguiente 
detalle:
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Número, contribuyente y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones 

y cuota liquida

1. Manuel Melquizo Mainar: Ve
rónica, 9. 69C0O, 13.800, 13.800,

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plaz'o se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince dias 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y pór agravio absoluto 
ante esta Administración en igu'al 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al artículo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siempre 
el carácter de previos a las rdcla- 

^maciones que en la vía económico 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular él contribuyente recurso 
de reposición en plazo de ocho días 
ante esta Administración y1 reclama
ción economioo administrativa en pla
zo de quince días ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 28 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basilides Marcos.

Núm. 3.332
IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.003 de la 
actividad Restaurantes y ejercicio de 

1961, practicó liquidación definitiva, o 
en el caso de Sociedades señaló ba
ses para su notificación previa a la 
liquidación, entre otros contribuyen
tes, a los que se indicaiT a continua
ción que resultan desconocidos en sus 
hasta ahora habituales domicilios, 
oireciendo las liquidaciones el si
guiente detalle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 2j %, deducciones 

y cuota liquida
61. Félix Jiménez Sanz: General 

Franco, 134, 54.127, lO^MO, 4.216. 
6.609 40.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos dPl 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Olivia!” de i-t; provincia y “Bolear. 
Oficial del Estado”, con la -ndicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días Láoiles a contar del si
guiente al" de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, así 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y qúe 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía económico 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue- 

" de formular el contribuyente, recurso 
de reposición en plazo de ocho días 
ante esta Administración, y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince dias ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 28 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.— Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Basilides Mlarcos.

• • •

Núm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación
E§ta Administración de Rentas 'Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada P°r la Júnta número 1.318 de la 
actividad Fundición - transformación 
de metales no férricos y ejercicio de 
1961, practicó liquidación definitiva, o 
en el caso de Sociedades señaló ba
ses para su notificación previa a la 
liquidación, entre otros contribuyen
tes, a los que se indican a continua
ción que resultan desconocidos en sus 
hasta ahora habituales domicilios, 
ofreciendo las liquidaciones el si
guiente detalle:

Número, contribuyentes y domicilio, 
base, cuota 20 %, deducciones 

y cuota liquida

11. José Escrich Zarzoso: Maga- 
llón. 37.658 22, 7.531’64, 2.650, 4.881'16

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio del 
año 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tí blón de edictos de! 
Ayuntamiento de Magallón, Boletín 
Ofic.al” de esta provincia v “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de- que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles a contar del si
guiente -al de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, as¡ 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo .consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursbs oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince • días 
hábiles, recurso de agravio cohipa- 
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía econóTnicó 
administrativa se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
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de reposición en plazo de ocñu días 
ante ésta Aümifush ación, y redama
ción ecunóaiico administrativa en pla
zo de quince días ante el Tribunal | 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Publicas, 
Julio Cólera.— Violo bueno. El bele- 
gado de Hucienua, Bas.hdes Marcos.

Núm. 3.332

1MPULS1O INDUSTRIAL 
CUO1A DE dENl I-ICIOS 
Cédula de notiiicación

Esta Administración de Rentas Pú- 
blicao, leniénüu en cuenta la asig
nación individual de beneiicios apro
bada por la Juma número 1.327 de 
la actividad 1-abrica de camas me- 
tahuas y ejercicio de 1961, prac
ticó liquidación definitiva, o en el 
caso de Sociedades señaló bases para 
su notiiicación previa a la liquida
ción, entre otros contribuyentes, a 
los que se indican a continuación 
que resultan des-onocidos en sus has
ta ahora habituales domicilios, oire- 
cienuo lao liquidaciones el siguiente 
detalle: -

Número, contribuyentes y domicilioi 
base, cuota 2u %, deducciones, 

y cuota liquida

16. Francisco Cnnorra García: Doc
tor Cerrada, 23, 6.9 933 a su favor.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio del 
año 1924, se eiectüa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oiicial" de esta provincia y ‘ Bo'etir 
Oiicial del Estado’T con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. D rante igual plazo se ha
lla a dispubición de los intere^ado-i, 
en esta' Administración, 
la copia del total- dé las li.-' 
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 
como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con

' veniente a su derecho puedan imei 
poner los recursos oportunos y qué 
son los siguientes^

Centra -las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábaej, rec de agravio compa
rativo anté el J rado Provincial de 

Estimación y por agí avio absoluto 
ame eoia AummistiaCíOn en iguai 
plazo (Regias 4/ j 4ó de la InstíuC- 
CiOii yZ A^ói, leu^rsuo que, con arre
glo ai ai iicuio 19 ue la Ley ue 2a 
ue uicicu.bie uc 19b9, tienen siempre 
el carácter ue previas a las recia- 
a.aCiuneo que en ka via ecunomi<_J 
auHiiüibirauva se pueuen hiterponer. 
Lumia errores la liquidación pue- 
ue roni.uíar el cuíiiriüuyente recurso 
ue reposición en plazo ue ocho mas 
ante esta Ad.mnisu acmn, y reclama
ción cCuMOmiL-u aunimibirativa en pla
zo ue qmñce uias ante el IriLVnp. 
Provincial.

Zaragoza, 23 de junio de J962. — 
Ei ÁuiinnlouaAiur ue Remas P áulicas, 
Julio COiefa.—Visto Due..o; El Dcmgu- 
uu ue Hauienua, Baoinues* Marcos.

Nüm. 3.332 *

1MPUE51U 1NUU51RIAL 
CUUia  DE BuNcriLlUS 
Cédula de nouiicucion

Esta Aumimstracmn ae Rentas Pu
blicas, teniendo en Cuenta la asig
nación inuividual ue- benencios apro- 
uaua por la Junta numero 1.J42 ue la 
acnviuad Accesunos ue maquinaria y 
rcuamienios y ejercicio ue I9ol, prac
ticó iiquiuacion uenniiiva, u en el 
caso de Sucieuaues señaló bases para 
su notiiicación pi'evia á la liquida
ción, entre otros coiiiribuyentes, a 
los que se indican a comulación 
que resultan ues^unocidos en sus nas- 
ta ahora habituales uomicilios, oire- 
crendo las liquidaciones el siguiente 
detalle:

' 1 /11
Número, contribuyentes y domicilio, 

oa^e, cuota 2u %, deducciones
. y cuota hquida .

, 24. Antcmo Zumorano Nalda: Ave
nida Catal ña, -112. ó5.033, 17.006 60, 
^83 2 870, 13.748'60.

La anterior notificación, de acuerr 
jo con el artic-lo 37 del Reglameniu 
de Procedimiento de 29 de julio dei 
ano 1924, de eiectüa medíame la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntámienía de Zaragoza, “Boletín 
C i„¡al” de esta provincia . “Boleti.- 
Oíicial de' Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida, 
deberá ser ingresada en el plazo de 
q ince días hábiles a contar del si- 
g. lente al de si publicación, siendo 
exigióle, en otro Caso, por la vía' de 
apremió. Durante ig al plazo se ha- 
‘ia a díbfk^yicjóa de, los interesado> 
óVí e-ta A u ni i.n i s i r a c i o n , la 
u o p i a d é i total de las L-

(JUidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su valoración, asi 

•como los puntos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el fin de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recursos oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Ebiimación y por agravio absoluto 
ante eata Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2 1938), recursos que, con arre
glo ai ailicuio 19 ue la Ley de 23 

, de uiciembre de 1959, iienen siempre 
el carácter ae previos a las recla- 
máciunes que en la via -economicó 
administrativa se pueden interponer. 
Cuntía errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
uc reposición en plazo ue ocho días 
ante esta Administración, y reclamu- 
c.on ecunóniioo aamiiiisiraiiva en pla
zo de quince días ante el Tribunal 
Provincial. -

Zaragoza, 23 de junio de 1962. — 
Ei Aummistiauor de Rentas Publicas, 
J-iio Coitra.— Visto bueno: El Dele- 
gauu ue Hacienda, Basiiides Míateos.

Núm. 3.332'
1MPUESÍ0 INDUSTRIAL 
CU01A DE ÜENl I-ICIOS

Cédula ae notiiicación

Esta Administración de Rentas Pút 
blicao, teniendo en cuenta la asig
nación individual ae beneficios apro
bada por la Junta numero 1.353 de la 
actividad talleres de repaiación de 
vehículos a motor y ejercicio de 1960, 
practicó liquidación definitiva, o 
en el caso de Saciedades señalo' ba- 
ías para su notificación previa a la 
iiqGidación, entre otros contribuytn- 
ius, a los que se indican a contin^a- 
c-ón q^e resultan desconocidos en sus 
hasta ahora habituales domicilios, 
u recivudo - 1 a s liquidaciones el si
guiente detalle:

Número, contribuyentes- y domicilio, 
base, cuota 2i) %, deducciones 

y cuota liquida

47. Carlos Dorado Fernández: Ave
nida San José, 192. 383-1.813, 1.813 a 
u favor.

La anterior notificación, de acuer
do con el artic lo 37 del Reglamento 
de Procedimiento de 29 de julio del 
.no 1924, se efectúa mediante la pu 
üLcación «.n el tablón de edictos del 
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Ayuntamiento de Zaragoza. “Bolet n 
Gi)c ..1 de esta provincia > “Boletín 
Oucií'l dei Estado", un la ind;cacíou 
ue qué ia iebpeénva Cuota liquida 
devela bei ingrosada en el plazo de 
quince días haoile» a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigidle, en otro caso, por la vía de 
apremio. -Dorante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la 
copia del total de las li
quidaciones de la Junta y de los ín
dices aprobados y su vaioiacion, asi 
como ios pumos que han correspon
dido al contribuyente interesado, con 
el hn de que si lo consideran con
veniente a su derecho puedan inter
poner los recurso^ oportunos y que 
son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
háoiies, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absoluto 
ante esta Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9 2-1958), recursos que, coa arre
glo xai articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959 tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía’económico 
administrat.va se pueden interponer. 
Contra errores en la liquidación pue
de formular el contribuyente recurso 
de reposición en plazo de ocho días 
ante esta Adm.nistración, y reclama
ción económico administrativa en pla
zo de quince dias ante el Tribunal 
Provincial.

Zaragoza, 30 de jmio de 1962. — 
El Administrador de Rentas PuDlicas, 
Julio Cólera,— Visto bueno: El Dele-’ 
gado de Hacienda, Basilides Míateos.

• o

• Núm. 3 332
IMPUESTO INDUSTRIAL 

. CUOTA DE BENEFICIOS.

Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.342 de la 
actividad Accesorios de maquinaria y 
rodamientos y ejercicio de 1960, prac
ticó liquidación definitiva, o en el 
caso de Sociedades señaló bases para 
su notificación previa a la liquida
ción, entre otros contribuyentes, a 
los que se indican a continuación 
que resultan desconocidos en sus has
ta ahora habituales domicilios, ofre
ciendo las liquidaciones el siguiente 
detalle: .

Ním "G ona ) ,h ._3 y Lúmiciliú, 
L. C . J 20 % afcUÜjiCS

y C-uta iK.jida"
24. tVitonio ¿ai, ü :¿j o N’alda; Ave

nida Catul ña, 112. 85.033, 17.006 60, 
3t)8 2.870, 13 748’60 \

La anterior notificac ón, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamento 
de P.i cedí mi en lo de 29 de julio dei 
¿ñu 1924, se ele lúa im. diante la pu- 
'biicacó . en ei tuolón de edictos del 
Ay. nt.miento de Zaragoza, “Boletín 
Oaci.l de cbta prc incia “Bolet1 । 
Oficial del Estaao*’, ccn la indicac.óa 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días Lábiles a contar del sh 
guíente al de la publicación, sien
do exigidle, en otro caso, por la 
\ia de apremio. Durante igual plazo 
se halla a dispbsiclón de los intere
sa cLjs , en esta Admmistrác ón, la co
pia del total de las liquidaciones de 
la Janta y de los índices aprobados 
y su valoración, asi como los puntos 
que han correspondido al contribuyen
te interesado, con el fin de que si 
lo consideran conveniente a "su dere
cho puedan interponer los recursos 
oportunos y que son los siguientes:

Centra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiie , rec rso de agravio compa
rativo ante el jurado Provincial de 
Estimación y por agravio absol tn 
ante Gota Administración en igual 
plazo (Reglas 47 y 48 de la Instruc
ción 9-2 1953), rec r^us que, ccn arre
glo ai articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siempre 
el carácter de previos a las recla
maciones que en la vía cconómicó 
administrativa se pueden interponer. 
Comía errores en la liquidación pue 
de formular el contrib. yente. recurso 
de repo ición en plazo de ocho días 
an:e esta Admilustración y reclama
ción ecunomico administrativa en pla
zo, de q ince dias ante el íribunal 
Provincial. ,

Zaragoza, 30 de junio de 1962. — 
E¡ Administrador de Rentas Publicas, 
Julio Cólera.—Visto bueno: El Delega
do de Hacienda, Basilides Marcos

Núm. 3.406

. Tesorería de Hacienda

D. Antonio Peñalva Salvador, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que el anuncio núme

ro 153, de fecha 7 del actual, referen
te a e.. Oargos de tincas rústicas del 

p isblo de Epíla, ; or débitos de con- 
trib ción rúst.Ca de los años 1960 
, 19ól, t jd unte ¿ ecufivo seguí; 
dü contra Joaquín Alda Ariza y va
rios más, q eda anulado, por error en 
el nembre del titular.de la Zona de 
ReCai.dación de La Almunia de Doña 

’Gódina, a todos 10o efectos proceden
tes, y en suspenso, por tanto, el refer 
rido embargo

Zaragoza, 9 de julio de 1962 .— 
Tesorero de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3 389

Alcaldía de Zai agoza

Habiendo solicitado D. Arsenio Oli
van Pérez la instalación y funciona
miento de un surtidor de petróleo con 
un motor de 0’50 V. C. en la Plaza del 
Rosario,

Se abre información de treinta dias 
d rante los cuales serán oidos íós 
vecinos más inmediatos al 1 gar de 
la instalación,*coniorme a lo precep- 
t.ado en el articulo 164, Tomo 11 de 
h-s Ordenanzas Muiiicip .'es, cuy; pla
zo empezaia a contarse desde el dia 
j.guíente ¿'J en que pub ique este 
anuncio ¿n el “Boletín Oucml de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcaide, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3 389

Habiendo solicitado D. Jesús Pérez 
Gomara la instalación y funcionamien
to de un taller de fabricación de la
vaderos de mármol, con 2 motores de 
9 C. V. de potencia total, en calle 
BurgoSj número 20, 
. Ss abre información de treinta dias 
durante los cuales serán oidos los 
vecinos mas inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep- 
tiado en el articulo 164, Tomo ll.de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse désne el dia 
dgviente <■ en que p-.blique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia. - ’

Lo q ie se anuncia al público para 
s ¡ conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

M.C.D. 2022



i 070 BULLI 1N OI- iClAl

Núm. 3 389
Habiendo solicitado D. Antonio Pla

no Bellido la instalación y funciona
miento de una faorica de galletas con 
4 uiO.türes y U1>a potencia total, de 
5’50 C. V., en calle Cervantes, nu
mero 17, '

Habiendo solicitado D. Antonio Ro
Se abre información de treinta dias 

durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep- 
Lado en el articulo 164, Tomo H de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla- 
'zo empezara a contarse desde el día 
siguiente al en que se pub.iqie ■ tte 
anuncio en el “Boletín Oiicial' de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y electos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — bl 
Alcaide, Luis Gómez Laguna.

• * *

Núm. 3.389

Habiendo solicitado D. Antonio Ro
meo Rubio la instalación y funciona
miento de un taller de cementación y 
esmaltados, con 4 motores y una po
tencia total de 225 C. V. en calle 
Sun Antonio, numero 7,

Se abre información de treinta días 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos mas inmediatos al lugar de 
la instalación, coniorme a lo precep
tuado en el articulo 164, Tomo 11 de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Olicial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos., 

Zaragoza, 6 de julio de 1962. Rl 
Alcalde, Luis Gómez piguna.

Núm. 3 389

Habiendo solicitado D. Serafín San- 
tafé Benito la instalación y funciona
miento de un taller de modelos para 
fundición, con 4 motores de 9 0. V. de 
potencia total, en calle Arias, núme
ro 25, ,

Se abre información de treinta días 
durante los cuales serán oídos -os 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164, Tomo U de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial ' de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
s i conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — ti 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 3 389
Habiendo solicitado D. Antonio Va

lencia Adelantado la instalación y 
funcionamiento de un taller de cris
talería con 3 motores y una potencia 
total de 4’5 C. V. en calle Delicias, 
numero 23,

Se abre información dex treinta dias 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos mas inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164, lomo H de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguno. ,

Núm. 3.389
Habiendo solicitado D. Jesús López 

Aured la instalación y funcionamiento 
de una fábrica dé calzado, con 11 mo
tores y una potencia total de 94/ 
C. V. en Avenida de Madrid, núme
ro 128,

Se abre información de treinta días 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, coniorme a lo precep
tuado en el articulo 164, lomo 11 de 
las Ordenanzas Municipales, cuyo pla
zo empezará á contarse desde el oía 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de julio de 1962. — El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

NÚm. 3.446

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Iníormación pública de la delimita- 
tación del polígono MifaHores de 
Zaragoza.
En cumplimiento de la sentencia 

dictada por el 4 ribunal Supremo el 
17 de febrero del año en curso, en fa 
que se ordena someter a sueva infor

mación pública el proyecto de deli
mitación del polígono de expropia
ción ‘•Miraflores", de Zaragoza, repo
niendo las acti aciones al instante in
mediato anterior a la apertura de di
cha información, para que el expediei\ 
te sea tramitado en forma, y aplica
ción de lo dispuesto en los artícu
los 32-121, de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, se somete a dicho 
trámite, durante un mes, la determi
nación del citado polígono, con arre
glo a los siguientes limites: “Partien
do del punto I situado en la fachada 
Suroeste del camino de las Torres, pró
ximo al lindero Noreste de la Resi
dencia Colegio de los Padres Agusti
nos, separado del mismo por una ace
quia, sigue en dirección Noreste, en 
linea de unos 98 metros que bordea 
entre la acequia de San José y las fa-, 
chadas del camino de las Torres hasta 
el punto 2; quiebra en ángulo de 
unos 190 grados centesimales siguien
do la misma dirección en recta de 
unos 13 metros que atraviesa la ace
quia de San José hasta llegar al pun
to número 3; continúa en la misma 
dirección girando ligeramente hacia 
el Este, formando con el tramo ante
rior un ángulo de unos 175 grados 
para seguir una recta de 119 metros 
aproximadamente que bordea las fa
chadas Sureste del camino de las To
rres, hasta el punto 4; quiebra en 
ángulo de unos 137 grados tomando 
la dirección Sureste en recta de unos 
11 metros, vuelve a atravesar la ace
quia de San José, hásta el punto nú
mero 5, donde gira nuevamente en 
dirección Noreste, formando un án
gulo de unos 137 grados en recta de 
unos 50 metros apoyada en las fa
chadas Sureste del Camino de las To
rres, hasta el punto 6; haciendo en 
este punto una ligera inflexión hacia 
el Norte, para continuar por las fa
chadas mencionadas en linea de unos 
118 metros hasta el punto 7, siempre 
dentro de la misma dirección, hace 
una ligera inflexión hacia el Este, 
en linca de unos 16 metros hasta el 
punto 8; quiebra en dirección Sur
este en ángulo de unos 150 grados, 
cruza la acequia de la Pena y en rec
ta de unos 14 metros llega al punto 
número 9. En este punto 9 forma un 
ángulos de unos 145 grados en direc
ción Noreste, en una recta de unos 
50 metros, hasta el punto 10, también 
situado en la fachada Sureste del. Ca
mino de las Torres; quiebra en án
gulo de unos 95 grados y sigue la 
dirección Sureste, en una recta de 
unos 614 metros, hasta el punto H» 
situado en la intercesión de esta linea 
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con la alineación Noroeste de la Ave
nida de San José. La línea que une 
los puntos 10 y 11 es paralela a la 
alineación Suroeste de la prolonga
ción de la Avenida de Marina Moreno 
y trazada 20 metros hacia el N;oresi*e 
de la alineación citada, que queda 
comprendida dentro de los limites del 
polígono. En el punto 11 gira en án
gulo de unos 120 grados, y sigue eñ 
dirección Suroeste, por la alineación 
Noroeste de la Avenida de San José, 
en recta de unos 108 metros hasta el 
p nto 12, quebrando en este punto en 
ángulo sensiblemente recto en direc
ción Noroeste, en recta de unos 34 
metros hasta el punto 13; quiebra en 
dirección Suroeste, formando con el 
tramo anterior un ángulo de unos 120 
grados y sigue una recta de unos 28 
metros hasta el punto 14, haciendo 
una inflexión hacia el Sur dentro de 
la misma dirección y en recta de 
unos 60 metros, llega al punto 15, 
quiebra formando un ángulo de unos 
110 grados, toma la dirección Noroes
te y en recta de unos 102 metros, 
llega al punto 16; gira tomando la 
dirección Suroreste, en ángulo sensi
blemente recto, y en línea de unos 
28 metros, hasta el punto 17, situado 
en la intersección de esta linea, con 
la alineación Noreste de la calle del 
Padre Polanco, donde vuelve a for
mar un ángulo sensiblemente recto 
en dirección Moroeste siguiendo por 
la fachada del Padre Polanco en rec
ta de unos 16 metros hasta el punto 
18 Quiebra en ángulo >ccto en direc
ción Noreste, con una linea de unos 
15 metros hasta el p. nto 19, sigue 
en la misma dirección por una linea 
de dos tramos perpendiculares entre 
si, de 2 50 y 14 metros respectiva
mente, hasta el punto número 20; 
quiebra en un ángulo de unos 105 gra
dos, en dirección Noreste, en recta 
de unos 18 metros hasta el punto 21, 
donde hace una ligera inflexión más 
hacia el Oeste, y continúa en recta 
de unos 62 metros hasta el punto 22; 
gira en ángulo de unos 110 grados, 
dirección Suroeste, en recta de unos 
26 metros hasta incidir en el eje de 
la calle del Padre Polanco, donde se 
encuentra el punto número 23; toma 
la dirección Noroeste, mediante un 
giro de unos 100 grados, para seguir 
por el eje de la calle del Paure Po
lanco en tramo de unos 13 metros 
hasta el punto número 24; quiebra en 
ángulo de unos 165 grados, en direc
ción Oeste, siguiendo una linea de 
unos 38 metros paralela a 5 metros 
del lindero Norte del Grupo Escolar 
de San • José de Calasanz, hasta el 
punto 25; quiebra en ángulo de unos 

162 grados en dirección Suroeste, y 
3igue una recta de 25 metros aproxi
madamente, hasta el punto núm. 26. 
En este punto forma un ángulo sen
siblemente recto, sigue en dirección 
Sureste, en recta de unos 24_metros, 
y alcanza el puntO/27; quiebra en di
rección Suroeste, en ángulo de unos 
93 grados centesimales, y siguiendo 
una recta de unos 60 metros, por la 
divisoria de dos fincas, llega al pun
to 28; quiebra en dirección Noroeste, 
en ángulo de unos 128 grados, en 
recta de unos 4 metros hasta el pun
to 29; volviendo a girar en este punto, 
en dirección Suroeste, en áng lo apro
ximadamente recto en linea de unos 
7 metros, hasta el punto número 30, 
situado en la alineación Noreste "de 
la calle del Tenor Fleta. En el punto 
30 vuelve ■<1" formar ángulo recto y 
sigue en dirección Noroeste, por la 
referida calle del Tenor Fleta, en una 
recta de 85 metros hasta el punto nú
mero 31. Desde este punto sigue una 
recta de unos 203 metros, sensible
mente normal, a la calle del Tenor 
Fleta, en dirección Noreste, hasta en
contrar el punto 32 definido por la 
intersección de esta recta con el lin
dero Este de la residencia Colegio de 
los Padres Agustinos. Quiebra en el 
punto 32, en dirección Noroeste, for
mando un ángulo de unos 128 grados 
y sigue una recta de unos 90 metros 
hasta el punto 33 enlazando en este 
p. nto con una curva de 45 metros de 
radio y cuerda de 33 metros aproxi
madamente hasta el punto 34 donde ' 
vuelve a enlazar con un tramo recto 
de unos 158 metros que sigue direc
ción casi Oeste, hasta £1 pinto 35. En 
esta última recta, unión de los pun
tos 34 y 35, coincide con el lindero 
Noreste de la Residencia Colegio de 
los Padres Agustinos. Continúa en la 
misma dirección haciendo una ligera 
inflesión en el punto 35 llegando al 

• punto 36 mediante una recta de 35 
metros; quiebra formando un ángulo 
de 30 grados, dentro de la misma di
rección Noreste, y en recta de unes 
20 metros llega al punto 37, desde el 
que por un tramo de unos 12 metros 
alcanza el'punto 1 de partida, que
dando asi cerrada la poligonal.
' Afecta el polígono a las siguientes 

parcelas y propietarios, con expresión 
de domicilio de los misinos:

Finca, propietarios y domicilios

1. Lanera Aragonesa, S. A., Cami
no de las Torres, 59 al 73.

2 ♦Pedro Alguézar Martin, Cami- 
. no de las Torras, 57.

3 María, Elvira, Adolfo, Luis, Ri
cardo, Dolores y Asunción Alonso True- 
ba, C mino de las Torres, 53^55.

4. Emilia Calleja Cobos, Avenida 
Cataluña, 70, y José y Valeriano Ca
lleja Cobos, Camino . de las Torres, 
número 51.

5 Ignacio Rivera Asensio, Plaza 
del Pa^eo de la Paja, 3, y Pilar Ri
vera Asensio, Camino de las Torres, 
número 49. ,

6. José Uriol Carnicer, Plaza de 
Nuestra Señora del Carmen, 3.

7. José Desiderio y Alfonso Alfon
so Casanava, Plaza José Antonio, 18.

8. D. A. M. M1., S. A., Camino de 
las Torres, 33-35.

9. María Matute Pérez, Coso, 30, 
entresuelo derecha, Mariano Matute 
Pérez, Independencia, 16, Pilar San
cho Val, Costa, 10, Maria-Pilar Matute 
Sancho, Madre Vedruna, 20, y Maria- 
Teresa Matute Sancho, Bolonia, 10.

10 y 11. Provincia Agustiniana del 
Santísimo Nombre de Jesús de Fili
pinas, Camino de las Torres, 79.

13. Pilar, Enriqueta y Emilia La- 
cadena Brualla, Plaza Manuel Bece
rra, 15, Madrid; Ramón Lacadena 
Br alia, Paseo Independencia, 8; He
rederos de Teresa Lacadena Brualla, 
Vlaza Manuel Becerra, 15-, M'adrid;

14. José Carbó Herrero, Coso, 8; 
María Carbó Herrero, Maestro Estre- 
miana, 1; Joaquín Carbó Herrero, Ge-' 
neral Mola, 18, y Candelaria Herrero 
Iñigo, Coso, 8.

15. Constructora Inmobiliaria Ur- 
banizadora Vasco Aragonesa, C.. 1. U. 
V. A. S. A, Arquitecto Yarza, 5.

16 A. C, I, xJ, V, A, S, A. Arquitecto 
Yarza, 5,

16 B. José Jariod Bolaños, Paseo 
María Agustín, 25.

16- C. JGbé' Jlariod Bolaños, Paseo 
Mari¿i Agustín, 25, y Pedro Funda 
Gómez, General Mola, 42.

16 D Isabel Burges Casanava, Mon- 
casi, 14, i.9 derecha.

16- E. María Dolores Burges Casa- 
nava, Moncasi, 14, l.s derecha.

16. Jo^é Jariod Bolaños, Paseo dé 
María Agustín, 25, y Pedro Funcia 
Gómez, General Mola, 42.

17. José Javier Martínez de Sara- a 
sa Buzunáriz, Artajona (Navarra).

18. C. 1. U. V. A.z S. A., Arqui
tecto Yarza, 5.

19 José Jariod Bolaños, Paseo de 
Miaría Ag stin, 25, y Pedro Funcia 
Gómez, G<. neral Mola, 42.

19. Francisca Martin Artal, Paseo 
la Independencia. 4,
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20. Luí' S ncho Ord.'ñola- Pla^a de 
Santa Engracia, 1 Maria-L isa Caste
llano, Novell?, Fernando el Católico, 4, 
y Manuel Sancho Castellano, Plaza de 
Santa Engrac’a, número 1. .

21. C. 1 U. V. A. S. A., Arqui
tecto Yarza, 5.

22. C. I. U. V. A.' S. A., Arqui
tecto Yarza, 5.

23. C. 1. U.. V. A. S. A., Arqui
tecto Yarza, 5.

24. Ramón Galianas Palacios, Al
fonso I, 1.

25. Antonia Quilez Ortiz, Plaza Sa- 
lamer.o, 5.

26, C L U. Vi A. S. A., Arquitec
to Y.arza, 5. .

28. JVlanuel Montañés Alloza, Ave
nida S n José, 92 94.

29. Francisco Pérez Ortin, Aveni
da San JOíé, 96.

30- A. Jo.é C manes Sabater, Ave
nida Sari José, ICO,

30 B; Pilar Camañes Sabater, Ma
yor, 63 (Madrid).

30 A y 30-B Pilar Cabañas Saba
ter, Angel Camañes Sabater, Ernesti
na R ,iz Tarazona, Gertrudis Calvo 
Calvo, Manuel Ag ilar Mainar, Concep
ción Sai ñas Marteles, Baldomcro An- 
són Donestre (tit lares de servidum
bre) Avenida San José, loó.

31. Eusebio Soria Sánchez, Escu!-' 
tor Lobato, 8.

S. R. M Sindicato de Riegos de 
Mir flores, Miguel Servet, 41.

I I corre pendiente proyecto de de
limitación estará de manifiesto, para 
su cons lía, en los locales de la De- 
logacióa Provincial del Ministerio de 
la Vivienda en Zaragoza, calle M'a- 
yor, 40, a las horas normales de ofi
cina. -

Lo que se publica de acuerdo cía 
la citada Ley, a los debidos efectos.

Madrid, 7 de julio de 1952. .— El 
Gerente de Urbanización, César Sanz- 
Pastor y Fernández de Piérola.

F. fCCK-H SEPTIMA

pe ju s w ií

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

J 15 . . -
Núm. 3 331

EJEA DE LOS c a b a l l e r o s

D. Antonio Pra Sieso, Juez de pri
mera-instancia de Ejea de los Ca- 
ballerns y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita, expediente de dominio nú
mero 62 de 1962 promovido por el 
Procurador D. Andrés Peiré Zoco, en 
representación de D Esteban Cortés 
Ezquerrá, mayor de edad, viudo, la
brador y vecino de Layana, para in
matricular en el Registro de la Pro
piedad las siguientes fincas sitas en 
término municipal de Layaná:

1. Huerto en la partida de "Zuti- 
lia”', de 0 05-57 hectáreas de superfi
cie. Linda: Norte, Gaudencio Cortés; 
Sur, Consuelo Mayayo; Este, L is Pue- 
yo, y Oeste. Fermina Lázaro.

2 Campo en la partida dé “Zuti- 
11a”, de 0 14-48 hectáreas de,superfi
cie. Linda: Norte, camino de Uncasti- 
llo; Sur, rio Rlguel; Este. M -rcelino 
Oloriz, y Oeste, Carmen García.

' 3 Campo en la partida de "Zuti- 
lla”, de 0 50 14 hectáreas de superfi 
c’e. Linda: Norte, Mariano Guzmán; 
Sur, Esteban Cortés; Este, Marcelino 
Olóriz, y Oeste, Vda. de Jesús Ra- 
mirezr ‘ ■ *

4 Campo en la partida de “Zuti- 
IIa”, de 0-77-99 hectáreas de superfi
cie. Linda: Norte, Esteban Cortés; Sur, 
río Riguel; Este, rio Riguel, y Oeste, 
Esteban Cortés.

5 Campo en la partida de "Zuti- 
IIa”, de 0-31-20 hectáreas de superfi
cie. Linda: Norte, Gabriela Lizaíde; 
^ur, Jesús Mayayo; Este, Emeterio Ma
yayo, y Oeste, Emilio Mayayo

6. Campo en la. partida de “Zuti- 
dé 3-36-48 hectáreas de superfi

cie Linda N’Orte, acequia de la Zuti- 
11a; Sur José Luis y Tomasa Mayayo; 
Esté, José Luis Mayayo, y Oeste, Eme
terio Mayayo.

7. Campo en la partida de “Sam- 
per”, de 1-80-49 hectáreas de superfi
cie. Linda: Norte, Luis Pueyo; Sur, 
acequia del Golpellar; Este, río Riguel, 
y Oeste, • Esteban Cortés.

8. Campo en la partida de “Conce
jos”, de 0-09 93 hectáreas de superfi
cie. Linda: Norte Viguel.Cortés; Sur, 
Félix Lizalde; Este, Sebastián Calvo, 
y Oeste, aceq-ia de Samper.

9 Campo en la partida de La “Na
va”, de 5 08-39 hectáreas de cereal se
cano y 0-50-00 hectáreas de pastos. 
Linda: Norte, José Luis Mayayo; Gau
dencio Cortés y Dionisio Pueyo; Sur, 
Gaudencio Cortés y Patrocinio Sanz; 
Este, Esteban Cortés,y Oeste, acequia.

10 Campo en la partida de las 
“Afueras”, de 0 35-86 hectáreas de su
perficie. Linda: Norte, Alejandro Li
zalde y Esteban Cortés; Sur, Jó é Luis 
Mayayo y Gonzalo Cortés; Este, ace
quia de Samper, y Oeste, María Cruz 
Samatán Vda. de Giménez.
■11. Casa en Layana, en su, calle del 

General Franco, señalada con el nú
mero 6, que consta de planta baja y 
do$ pisos sobre ella, y corral, de unos 
doscientos metros cuadrados de su
perficie, lindante por la derecha en
trando con Ildefonso Cortés Cortés y 
Pilar Cortés García y Julián Cortés 
Lamarca, izquierda con María Cruz 
Samatán, Alejandro Lizalde y Esteban 
Cortés, y espalda, camino.

Le corresponden por posesión inme
morial.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inmatriculación pre
tendida a fin de que dentro del tér
mino de diez días puedan compare- 
rer ante éste Juzgado y alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
veintiocho de junio de mil novecien
tos sesenta y dos.— El Juez, Antonio 
Pisa.— El Secretario, Félix Olalla.

PRECIO DE INSIRCIOMES Y
INSERCIONES

Se solicitarán de) Excrw. Sr. Gobernador civfl.
Serán de pago rodas lus inserciones obligatorias o vohuitarias que 

ni estén exceptuadas por disposición lepa). ■ .
Précio: En la 'Parte oficinl'. R Días, por línea o fracción; en 
“Parte no ofutiaJ". 10 pesetas por linea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ...........................   90 pesetas.
Semestre ..................................................... 160 —
Año ."............. •........ 300 —
Especia) para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an-
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